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VA SENADO EN EU POR CERRAR FRONTERA 
Washington.- Senadores demócratas y republicanos hicieron pública ayer una iniciativa de ley que 
propone dar al Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, la facultad de cerrar la frontera sur a 
migrantes que soliciten asilo y expulsarlos a México. Esta propuesta de ley cuenta con apoyo de 
demócratas y republicanos, después de meses de negociaciones con la Casa Blanca, y es considerada 
la iniciativa más radical al sistema de asilo de Estados Unidos en décadas. 
 

 

DENUNCIAN CONTRABANDO HORMIGA DE ROPA EN COMERCIO DIGITAL 
El sector empresarial alertó por un esquema ilegal de importación de prendas asiáticas de tiendas en 
linea como Shein y Temu, que se ofrecen en pacas en Facebook y TikTok, y terminan vendiéndose en 
el mercado informal. La práctica se aprovecha de la facilidad para que el consumidor final compre 
bienes importados por un valor de hasta 50 dólares sin pagar aranceles, explicaron expertos y 
organismos del sector privado, pero se traduce en contrabando hormiga y en competencia desleal 
para el comercio formal. 
 

 

ATAQUES, IA Y FAKES AMAGAN LAS ELECCIONES 
Autoridades y partidos políticos deben estar preparados para hacer frente al impacto negativo que 
puede tener la inteligencia artificial en los procesos electorales, así como al riesgo de ciberataques y 
la difusión de noticias falsas. Así lo considera el director de seguridad de la información de T-Systems, 
Eduardo Hernández, quien alerta que existen nuevos factores y jugadores tecnológicos que pueden 
incidir en las elecciones de manera positiva, pero también negativa.  
 

 

ABBOTT SUMA APOYO DE 13 GOBERNADORES EN EU 
El gobernador de Texas, Greg Abbott, acompañado de 13 gobernadores republicanos, reveló las 
estrategias que se llevarán a cabo para proteger sus límites, como respuesta a lo que considera 
imprudentes políticas de fronteras abiertas del presidente de Estados Unidos, Joe Biden. 
 

 

CONCESIÓN DE BIENES PÚBLICOS ABULTA MÁS LA FORTUNA DE RICOS 
Los beneficios que obtienen los multimillonarios de México a través de contratos públicos "palidecen" 
respecto a los ingresos que les representa la explotación de bienes públicos a través de concesiones. 
Ambos canales de ingreso, no obstante, sumados a las altas barreras que hay en el sistema financiero 
para apalancar a nuevos competidores, y al pacto fiscal que permite una alta concentración de la 
riqueza, dan lugar a un arreglo de poder político y económico en pocas manos, explica Carlos Brown 
Solá, director de Conocimiento y Justicia Fiscal de Oxfam México. 
 

 

SEQUÍA DEJA INSERVIBLES MANTOS ACUÍFEROS 
En el país, en promedio, dos de cada 10 mantos acuíferos están sobreexplotados o quedaron 
inservibles debido al alto consumo de agua y la seguía, por lo que el Gobierno realiza operativos de 
inspección para sancionar a los concesionarios que utilizan más agua de lo debido. De acuerdo con 
un reporte del Gobierno federal enviado al Senado, se habla de que de los 653 acuíferos que se 
registran en México, un total de 111 están sobreexplotados. 
 

 

BUKELE AFIRMA QUE SE REELIGIÓ CON MÁS DEL 85% DE VOTOS 
Favorito. El Presidente de El Salvador, Nayib Bukele, se autoproclamó anoche ganador de las 
elecciones generales "con más del 85% de los votos", según publicó en la red social X, y dijo que se 
trata de un "récord en toda la historia democrática del mundo". "De acuerdo a nuestros números, 
hemos ganado la elección presidencial con más del 85 por ciento de los votos y un mínimo de 58 de 
60 diputados de la Asamblea", proclamó el gobernante salvadoreño, el primero que se presenta a la 
reelección desde el fin de la guerra civil en el país, en 1992. 
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AVANZA EN SENADO DE EU ACUERDO PARA ENDURECER FRONTERA CON MÉXICO 
El Gobierno de Joe Biden logró un acuerdo bipartidista de seguridad que refuerza las medidas en la 
frontera entre México y Estados Unidos, que una vez que sea aprobado en el Congreso le dará la 
autoridad para el cierre fronterizo en caso de una emergencia. El acuerdo que avanzó en el Senado 
estadounidense, explicó el Mandatario del vecino país del norte, comenzó a construirse desde hace 
dos meses con representantes de su Gobierno y senadores demócratas y republicanos. 
 

 

SHEINBAUM HACE SUYA PROPUESTA DE AMLO A BIDEN 
Claudia Sheinbaum Pardo, candidata presidencial de Morena, Partido del Trabajo (PT) y Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM), declaró que el paquete de reformas constitucionales que el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) enviará al Congreso de la Unión fortalece los derechos la 
democracia de México. A la par, expresó su coincidencia con el plan integral que propone el 
Mandatario nacional a Joe Biden, Presidente de Estados Unidos, para solucionar el tema migratorio 
de fondo. 
 

 

AMLO PRESENTA PAQUETE DE INICIATIVAS DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
Aunque pareciera que el tiempo que le queda como Mandatario de la nación no será suficiente para 
llevar a buen término las propuestas de reforma y las iniciativas que pretende legislar, el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador se aproxima al último periodo de Gobierno, el cual pretende reforzar 
con un paquete de iniciativas de reforma a la Constitución en materia laboral, electoral, al Poder 
Judicial, de seguridad y sociales, entre otras. 
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PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Ríos Farjat, por "solución justa cuidadosa" sobre prisión preventiva (La Jornada) 
El proyecto de sentencia sobre la prisión preventiva oficiosa que entregó la Ministra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) Margarita Ríos Farjat, la cual está programada para ser votada en septiembre de 
este año, "es una propuesta responsable que parte de la realidad de la procuración de justicia y sus muchas 
carencias y necesidades", asegura la Ministra en su Ponencia. Luego de que La Jornada adelantara ayer que esta 
propuesta podría generar una gran cantidad de solicitudes para que se revisen todos los casos en que fue 
decretada esta medida cautelar, la ponencia de Ríos Farjat aclara que este proyecto busca contar con 
atribuciones más eficientes "y mayor personal comprometido con la persecución de los delitos"… 
 
CONTROVERSIA ENERGÉTICA/LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Rechaza Coparmex juicio a Ministro (Reforma) 
Tras defender a la Suprema Corte por declarar inconstitucional la reforma de 2021 a la Ley de la Industria 
Eléctrica (LIE), la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) rechazó ayer el intento de juicio 
político contra el Ministro Alberto Pérez Dayán, cuyo voto resultó definitivo para ello. En un comunicado, 
aseguró que la Corte favoreció la libre competencia y, en contraste, eliminó condiciones monopólicas en el sector 
con la decisión de la semana pasada en su Segunda Sala. "La Corte también consideró que la LIE vulneró los 
principios de competencia, libre concurrencia y desarrollo sustentable al establecer disposiciones para la 
asignación de los contratos de cobertura eléctrica para el sistema de adquisición de certificados de energías 
limpias", afirmó. Más información sobre el tema: (Coparmex alerta que ley eléctrica propuesta es similar a la 
rechazada por la Corte/La Crónica de Hoy) 
 
ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN  
Inserción/Suprema Corte de Justicia de la Nación (+Chilango) 
Nuestra Constitución reconoce los derechos que aseguran una vida digna, y La Corte la protege. Todas y todos 
#SomosLaConstitución. 
 
REFORMA JUDICIAL 
"Pésima idea, votar a Ministros": José Ramón Cossío (El Universal) 
Cuando los Tribunales le juegan a la política, los Tribunales acaban contaminados por la política", asegura el 
Ministro en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), José Ramón Cossío Díaz. quien acaba de 
publicar junto con José Omar Hernández Salgado, el libro La Suprema Corte en la Revolución (IIH-IUNAM/ El 
Colegio Nacional), donde abordan la historia de la Suprema Corte entre 1910 y 1917, un periodo que abarca lo 
que la actual administración llama la tercera transformación. Periodo de la usurpación de Victoriano Huerta, en 
el que los Ministros, afirma Cossío Díaz, se subordinaron a Huerta y al proceso político. Y terminaron 
"completamente degradados e involucrados en un proceso que no les correspondía". 
 
Reforma de AMLO sustituye al Consejo de la Judicatura con dos Tribunales (La Crónica de Hoy -espacio en 
primera plana-) 
Dentro del paquete de reformas constitucionales que el Presidente Andrés Manuel López Obrador presentará 
este lunes ante la Cámara de Diputados, la del Poder Judicial plantea eliminar el Consejo de la Judicatura y lo 
sustituye con la creación del Tribunal de Disciplina Judicial y el de Administración Judicial. Además, como el 
propio Mandatario ha dicho, se modifica la forma en que hasta ahora se han elegido a los integrantes de la 
Suprema Corte, del Consejo de la Judicatura y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación… Más 
información sobre el tema: (Proponen Tribunal para juzgadores/Excélsior-espacio en primera plana-) (Presenta 
hoy AMLO paquete de reformas constitucionales/La Jornada) (El Universal) (Buscan iniciativas influir en 
elección/Reforma) ("Esperamos apoyo de la oposición a las iniciativas de AMLO"/El Universal) (Iniciativas se 
enfilan la congeladora/Excélsior -espacio en primera plana-) (Inconformidad de AMLO hacia PJ tiene como fin 
"evitar contrapesos"/La Razón de México) (En SCJN hay Ministros fieles a la Constitución y otros ¡empleados del 

https://efinf.com/clipviewer/files/f3ccbce33e8406bc9c411f5a239ba569.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1ec277b8f4af7338a3ff41c4b27db6b9.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/226b194451e6844823a0ccdf7ef2e7e7.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/226b194451e6844823a0ccdf7ef2e7e7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4ddc805edf7463f3f2d0cd0f60bca5ca.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/61b7fa39474e708fd711d4391dba71fe.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/28bc2c51f985fd8d1a5255239683a08d.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/files/387588e7b992c7a8d08be0a1a1d9fedd.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/387588e7b992c7a8d08be0a1a1d9fedd.pdf
https://efinf.com/clipviewer/c3770f03db475e4a0f4959ffbd7431b5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/910aa725efbf232ccd2de9337ef8fa94.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/910aa725efbf232ccd2de9337ef8fa94.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e60cd5e1ec202339e2b35f436ee76a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e60cd5e1ec202339e2b35f436ee76a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf3e568f345b82732e5dc5ee52f34d80.pdf
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Presidente!: Arturo Zaldívar/Unomásuno) (Salario, pensiones, INE.../Milenio Diario-espacio en primera plana-) 
(El Heraldo de México) (Unomásuno-espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: ("Esperamos 
apoyo de la oposición a las iniciativas de AMLO"/El Universal) (Derechos sexuales de los niños, en la 
agenda/Excélsior)  ('El compromiso es con familias'/El Heraldo de México)  (Sheinbaum hace suya propuesta de 
AMLO a Biden/ContraRéplica-nota principal-)  (Reformas a la Carta Magna fortalecen los derechos: 
Sheinbaum/La Jornada) (El Universal) ("Llegamos a 2024 con un Estado menos eficaz"/EjeCentral-versión 
digital)  (Prevén en Senado periodo turbulento/Reforma)  (Un par de reformas de AMLO, con opciones de 
aprobarse: Barclays/La Jornada)  (Morena plantea incluir la regulación de la mariguana y el problema del 
fentanilo/La Crónica de Hoy) (Delgado ve "cierre espectacular del sexenio"/La Razón de México) 
 
SANCIONES POR MALTRATO Y CRUELDAD CONTRA ANIMALES 
Ratifican sentencia a sujeto por envenenar a perros rescatistas (La Jornada) 
Un Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa de Querétaro resolvió que son constitucionales las 
sanciones por maltrato y crueldad contra animales previstas en el Código Penal local, luego de que un ciudadano 
sentenciado a 10 años de prisión por envenenar a dos perros de la Cruz Roja interpuso un amparo y pidió reducir 
la pena. El caso data de 2021, cuando Benjamín N dejó en las jardineras del área común de una privada "trozos 
de salchicha que contenían una sustancia alcaloide, con la intención de que los tres caninos los consumieran", lo 
que les provocó la muerte a dos perros rescatistas, Athos y Tango. Otro de los canes, de nombre Balam, sufrió 
lesiones por ingerir el alimento envenenado. El acusado promovió un amparo contra el artículo 246-D bis del 
Código Penal del estado, referente a la agravante por crueldad animal, con lo que pidió reducir la pena a la mitad 
o un tiempo menor, con el argumento de que "el levantamiento de la evidencia material por parte de particulares 
constituye prueba ilícita", y de que los artículos que prevén el delito de maltrato animal en el Código Penal local 
son inconstitucionales. En un comunicado, el Consejo de la Judicatura Federal informó que dicho Tribunal 
resolvió que los indicios recolectados por particulares se obtuvieron sin vulneración de derechos fundamentales 
del quejoso, por lo que son válidas como prueba. (La Razón de México) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Protestan con cacerolada antitauricida en segunda corrida en la Plaza México (La Jornada) 
Con una cacerolada antitauricida, ciudadanos y activistas se manifestaron afuera de la Plaza de Toros México, 
que fue blindada durante la madrugada de ayer con tapiales metálicos de más de tres metros de altura, donde 
se colocaron imágenes de escritores y cantantes con reflexiones a favor de las corridas de toros… Antoinette, 
Leticia, David y Fernando comentaron que dichas firmas se entregarán a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y "continuaremos con nuestras manifestaciones pacíficas"; anunciaron que este lunes realizarán una 
velada en el Palacio de Bellas Artes. El grito de "¡asesino!, ¡asesino!", sin embargo, no se dejó de escuchar cuando 
pasaban los amantes de la fiesta brava entre los manifestantes y algunos de los 550 policías desplegados en el 
coso de Insurgentes y sus alrededores. (Excélsior) Más información sobre el tema: (Marea de defensores de los 
animales arma batucada contra corridas en la Plaza de Toros en su 78 aniversario/La Crónica de Hoy) (Otra vez, 
regresan las corridas y las protestas/ContraRéplica) (Antitaurinos se topan con muralla en la Plaza México/La 
Razón de México) (Reforma-espacio en primera plana-) 
 
CONFLICTO HÍDRICO/ESCASEZ DE AGUA  
La batalla por unos litros de agua (Excélsior-espacio en primera plana-) 
Mientras algunos duermen, festejan, cenan o andan por ahí vagando, ellos van y vienen con tambos y cubetas. 
En una colonia al sur de Ecatepec, los diablitos son artilugio básico en la empresa de quienes deciden que el agua 
no habrá de faltar. Aquellos tiempos en los que el agua se desperdiciaba el sábado de gloria quedaron en el 
pasado, ahora hay que aprender a cuidarla porque aquí en la tierra del dios del viento, o es la desvelada o es la 
pipa que cobra el agua a precios de petróleo… En noviembre de 2023, las autoridades federales y estatales 
acordaron reducir 24.59% el suministro de agua del Sistema Cutzamala al millón 645 mil 352 de habitantes que, 
en 2020, conto en Ecatepec el INEGI, debido a los bajos niveles de recurso en las presas Valle de Bravo y Villa 
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Victoria. El pasado 21 de enero, el Juez Décimo de Distrito Rene Ramos Pérez falló a favor de 154 colonias del 
municipio que interpusieron un amparo ante la escasez de agua. En la sentencia, se indicó que los habitantes de 
dichas demarcaciones deberían recibir al menos 50 litros al día. Pero para personas como Dafne, una vecina de 
veintidós años, los datos duros no sirven de nada. 
 
TREN MAYA 
Reclaman omisión de INAH por Tren (Reforma) 
Activistas ambientales acusaron al director del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), Diego Prieto, 
de ser cómplice de la destrucción causada por el Tren Maya al justificar la introducción de enormes pilotes en 
cenotes, cuevas y ríos subterráneos pues, según dijo, ya se ha hecho en el pasado. "No tiene vergüenza este 
señor, aceptan el crimen y lo justifican", afirmó José Urbina, fundador del proyecto Cenotes Urbanos y quien en 
2022 ganó un amparo para frenar la obra del Tren en el Tramo 5 de Cancún a Tulum. "Es una vergüenza que este 
señor esté todavía dirigiendo una de las instituciones más importantes, respetables y significativas de México. 
Ha traicionado a cada uno de los arqueólogos que todos los días están en la selva buscando cómo salvar el acervo 
cultural maya. Una verdadera vergüenza, sus palabras". agregó vía telefónica. 
 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
Acusan 'olvido' de Ceavi tras abuso de un menor (Reforma) 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (Ceavi) de la Ciudad de México le negó apoyo al adolescente 
violentado, presuntamente, por el ex diputado morenista Saúl Huerta, informó el abogado del menor Teófilo 
Benítez, defensor de la víctima, aseguró que le solicitaron a la institución que le brindara tratamiento, debido a 
las afectaciones que causó en el adolescente el delito de violación cometido en su contra. "Le negaron ese 
servicio aquí en la Ciudad de México y tuvieron que irse a exponer la ciudad de Puebla, cuando lo indicado era 
que se hiciera el tratamiento aquí, no en Puebla", mencionó. La Ceavi se declaró incompetente y le dijeron a la 
familia que tenían que recurrir a las autoridades poblanas, aunque los hechos hayan ocurrido en la CDMX. 
Actualmente, la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas Puebla es la que está apoyando con terapia, 
tanto al adolescente agredido en Ciudad de México como a otro joven que habría sido violentado en esa entidad 
por la misma persona, refirió. El proceso en contra del ex diputado de Morena Saúl Huerta, por el delito de 
violación, está detenido debido a un amparo. El procedimiento se encuentra suspendido desde el año pasado y 
se quedó en la etapa intermedia, informó el litigante. 
 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Carta abierta (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
C. Andrés Manuel López Obrador, Presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 
C. Norma Lucía Piña Hernández, Magistrada (sic) Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
A todos los periodistas que suscribe, Naim Libien Kaui, me dirijo a ustedes para dar a conocer las irregularidades 
con las que fue emitida la sentencia en mi contra el pasado 14 de diciembre de 2023, sobre la ilegal, infundada 
y desmotivada sentencia que me fue notificada el pasado 5 de enero de 2024, encontrándome con el que me 
fue negado el amparo número 88/2023… Es de comentarse que, al ser investigado por la anterior administración 
federal, se dieron cuenta que Naim Libien Kaui no contaba con ningún problema fiscal, por lo que ellos, Enrique 
Peña Nieto, Luis Videgaray Caso… fabricaron a un sujeto con los apellidos invertidos, Naim Kaui Libien, al que le 
crearon un adeudo fiscal, por el cual me ingresaron a mí, Naim Libien Kaui, al penal del Altiplano el 1 de 
septiembre de 2016, por desviación fiscal, delito inexistente para Naim Libien Kaui… 
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OPINIÓN SOBRE EL PODER JUDICIAL  
 
Opinión/Ortiz Tejeda (La Jornada) “Nosotros ya no somos los mismos” 
Me equivoqué cuando, el pasado lunes, dije que faltaban dos semanas para conocer la voluntaria explicación 
que nos brindaría el autor de una serie de acciones consideradas por ley como delictivas, o sea, el incidente 
procesal llamado "confesión de parte", acto que libera al acusador de un delito a comprobar a plenitud la 
responsabilidad del imputado y presentar las pruebas necesarias del hecho denunciado. Esto acontecerá, Dios 
mediante, el 18 de febrero, desde una monumental tribuna que, se dice, será nada menos que el Zócalo. 
Esperemos a escuchar el dicho para, con bases ciertas, opinar al respecto. Mientras tanto, compartamos otra 
joyita conceptual a cargo del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien se refirió a la resolución tomada el 
24 de noviembre de 2022 en la SCJN, en el sentido de que no se debe sujetar a prisión preventiva oficiosa a los 
imputados por delitos fiscales como contrabando, defraudación y uso de facturas falsas, pues no constituyen 
una conducta de delincuencia organizada… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) "‘Solución final’ 4T al Poder Judicial” 
Con su amenaza de promover contra el Ministro Alberto Pérez Dayán "juicio político", el pastor de Morena en 
San Lázaro, Ignacio Mier, y su correligionario que inexplicablemente preside la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Juan Ramiro Robledo, exhiben de nuevo su profundo desprecio por la legalidad. Se quejan 
porque el juzgador ejerció su determinante voto de calidad para la anulación, por inconstitucional, de la Ley de 
la Industria Eléctrica que irresponsablemente aprobaron… Convenienciera y marrulleramente, omiten que en la 
Segunda Sala sesionaron cuatro Ministros en vez de cinco porque, a petición de la Secretaría de Energía, Javier 
Laynez Potisek se excusó de conocer y participar en la discusión para no retrasar una resolución… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “¿Nadie en la IP va a defender la reforma energética?” 
El Premio Limón Agrio de la semana es para Francisco Cervantes, presidente del Consejo Coordinador 
Empresarial, quien ha mantenido una actitud de avestruz ante el anuncio de López Obrador de incluir en su 
combo de propuestas de reformas constitucionales, que manda hoy al Congreso de la Unión, una iniciativa para 
dar marcha atrás a la reforma energética de 2013… Ni el CCE, como organismo cúpula del sector privado, ni el 
CMN, que agrupa a las más grandes empresas del país, defendieron el fallo de la SCJN en contra de la reforma a 
la Ley de la Industria Eléctrica de marzo de 2021, que pretendía dar preferencia en el suministro de electricidad 
a la CFE en detrimento de las energías eólica y solar… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “El sonámbulo” 
… AMLO ha tratado de manera reiterada de restringir la inversión privada en energía y de favorecer a la Comisión 
Federal de Electricidad. Lo hizo primero con un "acuerdo" que trató de publicar el 12 de mayo de 2020, pero que 
el Diario Oficial de la Federación rechazó porque no contaba con la obligatoria autorización de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria. A la Conamer la presionaron para dar su asentimiento, a pesar de que el acuerdo 
reducía la competencia en electricidad, por lo que el día 16 de ese mes se publicó finalmente. Los Tribunales, sin 
embargo, frenaron su aplicación porque violaba la Constitución y la ley secundaria El Presidente volvió a la carga 
y en febrero de 2021 forzó la aprobación en el Congreso de una nueva Ley de la Industria Eléctrica, que se publicó 
el de marzo la cual contenía todas las medidas del acuerdo suspendido por los Tribunales. La ley, sin embargo, 
fue suspendida también por los jueces, ya que violaba la Constitución tanto como el acuerdo (la Segunda Sala 
de la Corte la declaró inconstitucional este 31 de enero).  
 
Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal -versión digital) “"Narcopresidente": la semana negra de López 
Obrador” 
… Faltaba un revés en la semana negra de López Obrador: se lo dio el Ministro Alberto Pérez Dayán al sepultar 
y declarar inconstitucional la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica enviada por el Presidente en 2021. Días 
negros para el Presidente: quiso revivir 30 años después, y en año electoral, el caso Colosio, y el propio hijo del 
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candidato asesinado lo paró en seco. Se enteró que el TEPJF había multado a Morena por 62.2 millones de pesos, 
ante la falta de comprobación de gastos del proceso que llevó a Claudia Sheinbaum a la candidatura presidencial. 
Para acabar, el Presidente se enteró también de la anulación de la causa penal seguida al abogado Juan Collado 
("el abogado de Salinas de Gortari", dijo AMLO) por supuestas operaciones con recursos de procedencia ilícita 
durante la compra-venta de un terreno. 
 
Opinión/Miguel Ángel Marmolejo (El Heraldo de México) “Disputa constitucional eléctrica” 
México siempre ha contado con grandes constitucionalistas, cuyas obras y acciones han sido levadura para el 
desarrollo del pensamiento constitucional. Algunos de ellos son: Jorge Carpizo, Mario de la Cueva, Isidro Fabela, 
Héctor Fix-Zamudio-Fix Fierro, Emilio Rabasa Estebanell-O. Rabasa y Diego Valadés (Secretaria de Cultura, 2015) 
quien ha señalado la existencia de muchos signos que apuntan hacia una crisis del Estado Constitucional en 
México, sin dejar de mencionar al gran Maestro Emérito Dr. Ignacio Burgoa Orihuela, al Dr. Eduardo Ferrer Mac-
Gregor Poisot y recientemente el Dr. Juan Jesús Garza Onofre (de pensamiento perspicaz). Algunas de ellas son: 
la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, la Dra. Leticia Bonifaz Alfonzo, la Dra. Ana Laura Magaloni 
Kerpel y la Dra. Soledad Loaeza, entre otras muchas más.  
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “IFT: ¡que le corten la cabeza!” 
Si el Presidente tuviera un argumento de fondo para la desaparición de órganos autónomos, no tendría la 
necesidad de usar la mayoría legislativa que el voto le ha conferido a su partido. El caso del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), cuyo pleno, presidido por el comisionado Javier Juárez, cuenta con sólo cuatro 
comisionados de siete a que obliga el arreglo constitucional de 2013, y la controversia constitucional presentada 
contra el Presidente López Obrador por su omisión en enviar la terna de comisionadas, impide, entre los hechos 
más relevantes, que el IFT pueda decidir en materia de concentraciones, prácticas monopólicas, etcétera. El 
expediente y revisión del caso fue comisionado por el ex Ministro Arturo Saldívar (sic), siendo Presidente de la 
SCJN, a la Ministra Yasmín Esquivel. Es la CC 168/2022 y, desde entonces, la omisión de la juzgadora es muestra 
de que la inconstitucionalidad ha sido cometida por Ministra, Senado y Presidente… 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “A la mala” 
Al Ministro Alberto Pérez Dayán, con mi solidaridad. 
Aprovechando huecos en leyes y en diversos procedimientos legislativos, el Presidente aprieta su cerco en contra 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Poder Judicial de la Federación. Busca destruirla y 
sustituirla con un coro de adoradores semejante a la mayoría levantades de Morena en el Congreso. El 
nombramiento como Ministra de Lenia Batres, notoriamente ignorante en temas constitucionales y creyente en 
la necesidad de quitar todo freno y contrapeso al proyecto populista del Presidente y de su discípula candidata, 
es muy grave. Con su voto el de las Ministras Esquivel Mossa y Loreta Ortiz, garantiza tres votos. Si el Ministro 
Luis María Aguilar, que se retira en diciembre, fuera sustituido por otro talibán, se perderían los ocho votos 
necesarios para tener la mayoría calificada que hasta ahora ha permitido especialmente a partir de la llegada de 
la Ministra Presidenta, Norma Piña- tener una Corte autónoma, fiel a la Constitución y no al Gobierno en turno… 
2. De forma semejante, aunque derrotamos la intentona por desaparecer al INE y al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), el Gobierno ha logrado apoderarse de la mayoría en el Tribunal y desdibujar la 
autonomía del INE… 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Festín verbal en Palacio” 
Hoy se celebra el aniversario de la Constitución de 1917 en Querétaro, la ciudad donde fue promulgada. La 
Constitución vigente conserva mucho de su espíritu original, pero en sus 107 siete años de vida lleva cerca de 
700 reformas. El Presidente López Obrador no irá a la ceremonia de Querétaro, porque a él no le gustan ni el 
espíritu ni la letra de la Constitución vigente. Quiere cambiarla toda… Hoy López Obrador tendrá en Palacio 
Nacional un rito paralelo y opuesto al de la mañana en Querétaro. Anunciará que envía al Congreso un paquete 
de nuevas reformas. Hasta donde sabemos, el Presidente quiere someter a elección popular los cargos de 
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Ministros de la Suprema Corte, de consejeros del INE, de magistrados del Tribunal Electoral, de jueces de 
Distrito y de magistrados de Circuito del Poder Judicial. Quiere quitarle a la Suprema Corte la facultad de 
corregir leyes aprobadas por el Congreso… 
 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “¡Pelearán!” 
Con los guantes puestos. Las trincheras cavadas. La Suprema Corte es la principal fuerza opositora al régimen 
prevaleciente. Y no lo disimula. Riñe contra sus pares: el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. Al retar en esta 
primavera, en los hechos la mayoría en la Corte hará lo conducente para que la próxima Presidenta no sea la 
representante de la continuación del programa político imperante que les amenaza y auspiciará acciones para 
que los legisladores electos en junio pertenezcan otra filia. Tres Ministras lo resisten, en clara confrontación 
partidista. ¿Es el papel de la Corte hacer política? Formalmente no. Pero le corresponde vigilar que las leyes y los 
actos de autoridad se apeguen la norma constitucional. Y los actos de autoridad son políticos… 
 
Opinión/Marco Baños  (El Financiero -versión digital-) “Elecciones y reformas constitucionales” 
… El Presidente ha decidido continuar la puesta en marcha de su Plan 'C' y no dar respiro ni a sus adversarios ni 
al Poder Judicial de la Federación que, en su opinión, requiere una profunda transformación que incluya la 
elección popular de Ministras y Ministros, magistradas y magistrados de Circuito, juezas y jueces de Distrito, 
magistradas y magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y hasta de los integrantes 
de sus órganos de administración y disciplina… El intervencionismo de los servidores públicos comandados por 
el Presidente de la República prende un faro de alarma en un proceso electoral severamente amenazado por el 
crimen organizado y por el comportamiento errático de las autoridades que, en vez de combatirlo, buscan 
pasarle factura al Poder Judicial que cumple su trabajo y, al hacerlo, desata la ira presidencial y de todos sus 
seguidores. 
 
Opinión/Irene Levy (El Universal) “Instrucciones para entender las reformas que busca AMLO” 
Cuando AMLO llegó al poder en 2018, nuestro andamiaje jurídico ya estaba diseñado más hacia el lado 
neoliberal... Pero no contaban con el profundo desprecio de López Obrador y Morena por el Estado de derecho, 
quienes han reformado las leyes secundarias, violando la Constitución, mientras que la Corte va detrás 
corrigiéndole la plana. Ahora bien, ¿cómo entender que pocos meses del fin de su mandato y ante una evidente 
ausencia de quorum para lograr estas reformas, aun así las presente? Estas iniciativas -summum de su ideología 
y de su odio contra quienes no acatan sus deseos- tienen, al menos, tres objetivos: 1. Delegar la responsabilidad 
de su fracaso: "si todo esto hubiera modificado, mi Gobierno hubiera logrado lo que prometí y no cumplí... 2. 
Constituirán parte esencial de la plataforma electoral de Morena y su candidata… 3. Acaparar la agenda 
mediática a fin de concentrar la atención en sus iniciativas que insistirán en desacreditar a algunos actores que 
detesta, como los Ministros de la Corte, a quienes incluso propone destituir.… 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Píldora envenenada” 
… La propuesta lopezobradorista de modificar el actual régimen de fondos para el retiro es la única del paquete 
anunciado que cuenta, de entrada, con la simpatía de la oposición. Otras, como la transformación del Poder 
Judicial o la eliminación de organismos autónomos seguramente naufragarán en el Congreso porque el 
oficialismo no tendrá la mayoría calificada para llevarlas a buen puerto. Seguramente la oposición no se atreve 
a rechazar la primera iniciativa –aun sin conocerla en detalle– porque sería muy impopular decir que se está en 
contra de que los trabajadores se retiren con cien por ciento de su salario. ¿A quién no le gustaría, en su propio 
caso, tener semejante derecho? 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Si tiene cerca de usted una Constitución, abrácela y felicítela porque hoy es su aniversario... y porque en una de 
ésas podría ser el último de la Carta Magna tal y como la conocemos hasta ahora. El paquete de reformas que 
hoy propondrá el Presidente Andrés Manuel López Obrador en caso de ser aprobado, implicará un profundo 
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cambio en el orden constitucional. En especial, el jefe del Ejecutivo estará planteando una nueva relación con el 
Legislativo y, sobre todo, con el Judicial en la cual estos dos estarán ya no al nivel tripartita que hoy se tiene -al 
menos en el papel-. Un ejemplo: la pretensión de que la Suprema Corte no pueda suspender leyes, inclusive ni 
porque sean inconstitucionales. De hecho, el modelo constitucional que hoy se planteará en Palacio Nacional 
está enfocado a quitarle contrapesos a la Presidencia y otorgarle mayores poderes, eliminando o minimizando 
organismos reguladores, técnicos o ciudadanos. 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Día negro” 
Hoy 5 de febrero podrá recordarse como la fecha exacta en la que murió la democracia en México. Ello si el 
desbocado Presidente López se sale con la suya, apoyado por sus serviles lacayos legisladores, de desmantelar 
la independencia del Poder Judicial. Resulta más allá de increíble que por haber él promovido leyes 
inconstitucionales, las cuales el Poder Judicial tuvo que rechazarle porque violan la ley y su obligación es hacer 
respetar la ley, ahora en venganza se haya propuesto dinamitar el sistema actual, creado por disposiciones 
constitucionales, para dar paso a un bodrio controlado por el Poder Ejecutivo, totalmente subvertiente acotado. 
Uno en el que el Presidente y sus acólitos proponen a los jueces y las turbas por ellos acarreadas los eligen, una 
vez puestos los quieren pobres, para que sean susceptibles la corrupción, y además limitándoles la posibilidad 
de emitir amparos contra los inconstitucionales decretos presidenciales. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Democracia menos costosa” 
La iniciativa electoral incluye un capítulo para bajar el costo del aparato electoral. Hoy en día absorbe recursos 
importantes por los Oples, Tribunales regionales, etc. Probablemente la elección de 20 mil funcionarios este año 
costará entre 40 y 50 mil millones de pesos. La iniciativa está ligada a la Reforma del Poder Judicial. Postula que 
Ministros, magistrados y jueces sean elegidos por voto popular. Sería el rebautizado el INE quien tendría a su 
cargo la tarea de organizar el proceso. 
 
Opinión/Isidro H. Cisneros (La Crónica de Hoy) “Reformismo constitucional” 
A partir de las iniciativas para reformar a la Constitución presentadas por el titular del Poder Ejecutivo, se abre 
un amplio debate sobre el futuro de nuestro sistema jurídico y político. Son reformas en diferentes ámbitos: 
político-electoral, de pensiones, salario mínimo e industria eléctrica, destacando en particular, la Reforma al 
Poder Judicial. Llama la atención que los cambios propuestos implican un nuevo paradigma organizativo e 
institucional para México. Es una respuesta dirigida a quienes proponen reorientar la Constitución para ponerla 
al servicio de las actuales estrategias sociales.  
 
Opinión/Ulises Lara López (La Crónica de Hoy) “Hacia una Nueva Constitución Mexicana del Siglo XXI” 
… Las constituciones son las actas de nacimiento de las naciones muchas de ella tuvieron que ver con 
revoluciones de independencia, con cambios de monarquía y, en este caso, la del 1917 derivada de un profundo 
cambio de régimen autoritario, tiránico a nuevo modelo que, para algunos, fue un régimen presidencialista 
corporativo y hoy es un régimen que tiene vocación democrática dónde los derechos sociales han venido 
creciendo e incrementándose. Con esto se pretende reforzar un paquete de Iniciativas de Reforma a la 
Constitución en materia laboral, electoral, al Poder Judicial, de seguridad y sociales. Además de modificar el 
Sistema de Pensiones, con el fin de que los jubilados reciban el 100% de su sueldo tras su retiro. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Reformas para consolidar la 4T” 
Una enorme expectativa se ha generado en torno al último paquete de reformas constitucionales que presentará 
hoy el Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador. Se trata de temas torales como la materia 
electoral, el tema de pensiones, los cambios en material electoral, pero sobre todo la transformación 
al Poder Judicial, que tantas confrontaciones ha generado recientemente con el ejecutivo por sus resoluciones. 
Con las propuestas busca consolidar la denominada Cuarta Transformación y dar marcha atrás a las reformas 
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neoliberales. Pero lo que llama la atención es que en varias propuestas existen coincidencias por los partidos de 
oposición, por lo que podrían salir en el último periodo de sesiones del poder legislativo. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Cambios a la Constitución” 
Hoy el Presidente López Obrador presenta su paquete de iniciativas de reformas. Son al menos 13 los temas en 
los que propondrá al Congreso cambios. La presentación estará llena de simbolismos, porque será en el Recinto 
Parlamentario de Palacio Nacional, donde se discutió y juró la Constitución de 1857, pero también ese acto abrirá 
un debate que durará meses. Aunque hay iniciativas ya sentenciadas por la oposición como la Reforma Judicial. 
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “Luis Donaldo” 
¿Luis?¿Luisito? Cómo me gustaría saber el nombre que tu papá usaba para llamarte de niño. Tienes un nombre 
tan largo, que de seguro usaba uno más cortito cuando te abrazaba. Cuando te daba las buenas noches y apagaba 
la luz del pasillo. Me gustaría conocer ese nombre, ese diminutivo, ese código de cariño familiar cifrado en sílabas 
y escribirte con él este texto. No, Luis Donaldo, no… ¿Quién necesita ahora volver a ver el asesinato de tu padre? 
Algunos dicen que es solo un distractor, humo para disipar los escándalos que están golpeando al Gobierno. 
Otros que, como ahora van contra los jueces, sirve como campaña de propaganda para impulsar las reformas al 
sistema judicial que se presentarán justamente hoy… 
 
Opinión/Correo Ilustrado (La jornada) “Suicidio político de la oposición si no respalda al pueblo, anticipa” 
Suicidio político de la oposición si no respalda al pueblo, anticipa. En medio de la batalla política, el 5 de febrero 
se erige como día crucial para nuestra nación. El Ejecutivo presenta un audaz paquete de reformas, que 
contempla seguir con un cambio radical en el horizonte político y social de México. Entre las propuestas destaca 
la recuperación progresiva de las pensiones a 100 ciento por ciento del sueldo, la consagración constitucional 
del apoyo a discapacitados y la reducción de la edad para acceder a pensiones a los 65 años. Además, vislumbra 
la resurrección de los trenes de pasajeros en todo el país, junto con Reformas al Poder Judicial y la Guardia 
Nacional.  
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-)  
Hoy presenta el Ejecutivo un paquete de reformas que sin duda tiene fines electorales y poca viabilidad 
financiera. Insistirá en una ley eléctrica que para "fortalecer" a la CFE, una empresa-lastre para el país. También 
propone achicar el Poder Judicial y elevar las pensiones y el salario mínimo. Presentar el paquete a 4 meses de 
la elección presidencial confirma sospechas de que se trata de una medida electoral. 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Desmantelar la Constitución” 
… Si la iniciativa corresponde lo que el Presidente ha ido adelantado en las últimas semanas, si corresponde a lo 
que se ha filtrado recientemente en la prensa, la propuesta presidencial sería auténticamente histórica. No hay 
precedente en la historia constitucional mexicana de un proyecto de tan abierta convicción 
anticonstitucionalista. Ni los episodios del constitucionalismo conservador del siglo XIX, ni en el proyecto 
presidencialista de Venustiano Carranza había esa explícita intención de aniquilar a la ley como norma que sujeta, 
que disciplina, que limita al poder político. Eso y no menos significa la extinción de los órganos autónomos unida 
la devaluación institucional y sometimiento de la Suprema Corte y los órganos electorales… 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Más reformas ‘electoreras’ sin futuro...” 
A la vista la práctica imposibilidad de que la gran mayoría, cuando no todas las iniciativas de reforma 
constitucional que este lunes enviará al Congreso alcance los votos necesarios (mayoría calificada) para su 
aprobación, nada parece hoy más evidente que la docena de modificaciones que en materia de justicia, 
seguridad, economía social y política laboral que presentará Andrés Manuel López Obrador tienen un propósito 
esencialmente "electorero"… Y todo aun cuando a nadie escapa que, en el caso de las iniciativas de reforma 
judiciales al menos, se "esconde" la intención del tabasqueño de e influir "cobrar' al Poder Judicial y a la en el 
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proceso Suprema Corte de Justicia, que preside Norma Lucía Piña, en concreto, el cúmulo de "supuestos 
agravios” que los Ministros jueces de aquí y allá han asestado al fallido Gobierno de la 4T, entre los que se 
cuentan el apenas votado rechazo de su (contra) reforma energética, que con ánimo de avanzar en la estatización 
de la economía aprobó el Legislativo o la negativa a integrar a la Guardia Nacional a la Secretaria de la Defensa, 
por sólo mencionar algunas. 
 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “El objetivo encubierto de las últimas reformas de AMLO” 
Hasta ahora, la presentación del último bloque de reformas por parte de López Obrador ha sido leída en clave 
electoral. Se considera que al presentarlas el Presidente está buscando afectar al PRI-PAN, haciendo que los 
partidos de Xóchitl se opongan a reformas que son populares entre los mexicanos. Me parece que esta lectura 
es errada. Las últimas reformas electorales no deben ser leídas en clave electoral, sino en clave postelectoral. Su 
destinatario principal no es Xóchitl, sino Claudia. Me explico. Primero, es verdad que, entre los mexicanos, 
muchas de las reformas que está proponiendo López Obrador son populares. La mayoría de los mexicanos están 
a favor de que Ejército participe en labores de Gobierno, de que se reforme el sistema de pensiones y las Afores 
y de que a los jueces se les elija en elecciones abiertas… Para el Presidente, la verdadera batalla no es atraer a la 
oposición, sino moldear a su propia base y las expectativas que éstos deben tener sobre el sexenio de Claudia. 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) "AMLO va por la reelección " 
Hoy, 5 de febrero, AMLO presenta su plan de Gobierno para asegurar su reelección. Presentará su visión del 
México que quiere gobernar… Lo que presentará el 5 de febrero no sólo es su ideario de país, sino que es una 
instrucción a su candidata acerca de lo que debe pensar y opinar, y cómo. Versará sobre la integración de la 
estructura esencial del Estado mexicano, sobre el Poder Judicial, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el carácter de la Guardia Nacional y el Ejército, sobre 
las pensiones, sobre la necesidad de desaparecer los órganos autónomos, incluyendo el INE, el modelo 
energético del país, la financiación ad infinitum de sus obras, entre otras cosas.  
 
Opinión/Raúl Trejo Delarbre (La Crónica de Hoy) "AMLO, reorientación autocrática del Estado" 
Con las propuestas de reforma que presentará este 5 de febrero, el Presidente López Obrador busca definir el 
contenido de la campaña de Morena y acaparar la agenda de la discusión pública. Las más relevantes, son 
reformas constitucionales destinadas a servir como ariete propagandístico y sin posibilidades de ser aprobadas 
en el Senado, en donde el partido oficial y sus aliados no reúnen las dos terceras partes de votos que requieren. 
Al Presidente no le interesa el proceso legislativo sino jugar a las apariencias. Hasta ahora, López Obrador ha 
gobernado enfrentando, o tratando de suplantar, a otras instituciones del Estado. En contra de la división de 
poderes y los equilibrios que establece nuestro sistema constitucional, ha querido debilitar a los organismos 
autónomos, se entromete cada vez que puede con las decisiones del Congreso, desacredita y agrede al Poder 
Judicial…  
 
Opinión/Luis M. Cruz (Eje Central) "Celebrar la Constitución" 
1. En una fecha siempre memorable en nuestro país, pues se celebra el aniversario de la promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en similar fecha de 1917, el titular del Ejecutivo federal 
envía al Congreso una catarata de iniciativas de reforma, como para cambiar 60 artículos de la misma, cuando el 
tiempo y forma para ello pareciera haberse agotado, al menos procedimentalmente. El 1 de febrero inició el 
sexto y último periodo ordinario de sesiones de la LXV Legislatura, en un lapso que suele considerarse como 
corto y concluye el 30 de abril, en el que se intercala el asueto de la Semana Santa. Una reforma constitucional 
toma entre seis meses y un año, en el mejor de los casos, para ser procesada, pues tratándose de la Constitución, 
por mucha prisa que se tenga, el procedimiento legislativo suele ser cuidadoso para reducir al mínimo la 
posibilidad de controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad o juicios de amparo que en 
defensa de los derechos ahí consagrados, pueden interponer los partidos, otros niveles u órganos del Estado o 
los particulares… 
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Opinión/Maite Azuela (El Universal-versión digital-) “Apuntes sobre la (absurda) Iniciativa al Poder Judicial 
(II)” 
Esta es la segunda parte de mis impresiones iniciales sobre el contenido de la iniciativa a la Reforma Judicial. 
Hoy el Presidente afirmará que es necesario un cambio profundo en el Poder Judicial. Al escuchar eso, se pensará 
que el diagnóstico va más allá de la retórica y los sofismas. Pero la exposición de motivos de la iniciativa 
demuestra todo lo contrario. En las primeras páginas se dice que la Reforma al Poder Judicial tiene por objetivo 
cerrar la “brecha sistémica que se había creado entre dicho poder y la sociedad”, pero omite probar esa 
afirmación –por ejemplo, a través de sentencias. Cualquier persona que se proponga investigar un poco sobre 
los últimos 15 años del trabajo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encontrará con sentencias que 
prueban que hay de todo, menos una brecha sistémica entre el poder y la sociedad. Hay que aclarar algo, el 
Poder Judicial no es creador de políticas públicas. Ese trabajo le toca el Gobierno federal y a los Gobiernos 
locales… 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México-versión digital-) “AMLO en la boleta” 
… Otras van por su segundo intento: la reforma eléctrica, por ejemplo, que recién detuvo la Corte por 
inconstitucional. ¿Qué se intenta? Eliminar la reforma energética de 2013 y priorizar a la CFE por encima de la 
libre competencia entre empresas privadas, que busquen dar mejor servicio y precios a los usuarios. La de 
Guardia Nacional va en el mismo sentido. AMLO ya había intentado que el cuerpo de seguridad “civil” pasara a 
la Secretaría de Defensa, pero la SCJN la frenó también por considerarla inconstitucional. Hacia el cierre de su 
sexenio, el Presidente apuesta su resto para dar un espaldarazo desde el poder a su 4T y su candidata. De eso se 
tratan las iniciativas que hoy mandará. 
 
Opinión/Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México-versión digital-) “Contrataque a la Suprema Corte” 
La semana pasada la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver un amparo en 
revisión determinó que la reforma del 2021 a la Ley de la Industria Eléctrica es inconstitucional, lo cual, por cierto, 
ya había sido considerado así por una mayoría simple de quienes integran el Pleno, al conocer de la acción de 
inconstitucionalidad respectiva que fue desestimada por no haber alcanzado los 8 votos que la Constitución 
exige para expulsar la norma del sistema. Al iniciar el conocimiento del asunto, el Ministro Laynez Potisek se 
excusó de conocerlo, para no retrasar su resolución, pues la Secretaría de Energía del Gobierno federal le 
presentó el día anterior una solicitud de impedimento.  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “AMLO: Iniciativas, en vez de conmemoración” 
Con un desaire más a la Constitución, ignorada este sexenio, en vez de encabezar esta mañana la tradicional 
ceremonia de aniversario de su promulgación en la ciudad de Querétaro, el Presidente López Obrador prefirió 
presentar esta tarde en Palacio Nacional una lista de iniciativas que enviará al Congreso de la Unión, aun a 
sabiendas de que por carecer su partido de mayoría calificada, difícilmente serán aprobadas en la actual 
legislatura, seguro como está de que en la que se elegirá el próximo 2 de junio, Morena y sus aliados lo lograrán. 
Al evento en el Teatro de la República en la capital queretana, cuna de la Carta Magna, cuyo articulado en este 
sexenio ha sido reiteradamente violado y motivado controversias ante la Suprema Corte de Justicia, que una y 
otra vez ha fallado a favor para enmendarlas, asistirán la joven secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, 
y Norma Lucía Piña Hernández, titular del Alto Tribunal, que el año pasado rehusó ponerse en pie a la entrada 
al recinto del Presidente, lo que para éste fue una “imperdonable falta de respeto a su investidura”, que generó 
de parte de éste un grave conflicto… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) "La CFE paralela que heredará AMLO" 
Ahora que el Presidente ha anunciado una nueva iniciativa de Reforma a la Ley Eléctrica, se confirma que cerrarle 
el paso a la generación privada vía la CFE, ha sido no un objetivo, sino una obsesión de la 4T. El que la dependencia 
de Manuel Bartlett se asegure el 54% de la producción del fluido, por lo pronto recibió un nuevo palo la semana 
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pasada por parte de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sin embargo, el camino ahí 
está y se han articulado todo tipo de estrategias para disminuir el porcentaje de generación de los privados, y el 
caso más emblemático es la compra de las plantas de Iberdrola.  
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) "De Ley de la Industria Eléctrica al enojo con magistrados" 
… El Presidente López Obrador mostró su disgusto por la decisión de la Segunda Sala de la Corte, en particular 
por el Ministro Pérez Dayán. De ahí dijo que lanzaría, ahora sí, una reforma constitucional que regrese al modelo 
energético del Presidente López Mateos, el de 1960 cuando se nacionalizó el sistema eléctrico. Y para el Ministro 
Pérez Dayán vino la artillería de Morena en el Legislativo, pidiendo hasta juicio político contra él.  
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-) 
Que uno de los políticos coahuilenses que celebró la determinación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para echar para atrás la Reforma Eléctrica promovida por López Obrador, fue Marcelo Torres Cofiño y quien 
reconoció la firmeza de este poder autónomo ante los tiempos convulsos que se viven en México. 
 
Opinión/Cuauhtémoc Carmona Álvarez (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Celebrar y cambiar la 
Constitución (I)” 
… Hoy celebramos a la Constitución con nuevas iniciativas de cambio impulsadas desde el 2018. La justicia social 
recobra importancia donde los pobres y los que menos tienen han sido el centro de garantías y derechos 
fundamentales, echando abajo las reformas estructurales aprobadas en el más ignominioso y corrupto sexenio 
de la historia de México: El peñiato. Este día celebramos la constitución con nuevas iniciativas al sistema de 
pensiones, salario mínimo, industria eléctrica, al Poder Judicial y órganos autónomos, entre otras. Celebrar la 
constitución de esta forma es con el mismo espíritu revolucionario de 1910 donde los neoliberales y 
neoporfiristas se retuercen. Una minoría llena de resentimientos, clasismo y odio. Todo lo que huela a Morena, 
López Obrador o la cuarta transformación es repulsivo. Lo que no saben, es que todo esto es el aroma de la 
consolidación impulsada por la mayoría de los mexicanos. Continuará… 
 
Opinión/Víctor Reynoso (Milenio Diario Puebla -versión digital-) “¿Qué es el Estado?” 
Para algunos, el Gobierno actual es el primer Gobierno de izquierda en México. Se dice que ser de izquierda es 
priorizar la presencia del Estado, para generar bienes públicos, como la igualdad y la erradicación de la pobreza. 
Pero no es decir mucho. ¿Es el Estado la concentración del poder en una sola persona, o es un conjunto de 
instituciones autónomas, bien diseñadas, eficientes, que dividen y equilibran al poder? Parece claro que el 
Gobierno actual ha optado por la primera idea de Estado. Las evidencias sobran. Una simbólica: al celebrarse 
este 5 de febrero el aniversario de nuestra máxima institución política, la Constitución, el jefe del Ejecutivo 
decidió festejar aparte de los Poderes Legislativo y Judicial. Y una de fondo: proponer una serie de reformas que 
disminuyen la autonomía de diversas instituciones… La propuesta actual, respaldada por diversas acciones y 
actitudes previas, de subordinar al Poder Judicial, va claramente en el sentido de concentrar el poder en una 
persona y su grupo. Es un modelo que tiene sus paradigmas actuales en Corea del Norte y Nicaragua. 
 
Opinión/Eduardo Javier González (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “IP, pendiente de propuestas 
constitucionales” 
… El sector empresarial estará muy atento hoy a los anuncios que hará el Presidente López Obrador de una serie 
de propuestas para modificar la Constitución que abarcan temas tan diversos como reformas al sistema de 
pensiones, la elección por voto directo de los jueces, la posibilidad de modificar la operación de las Afores, la 
desaparición de los llamados organismos autónomos como la Comisión Federal de Competencia (Cofece) o el 
Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), entre otros. Aunque coincide con la ceremonia del Día de la 
Constitución que se celebra en Querétaro, los anuncios presidenciales se harán por la tarde y desde Palacio 
Nacional. 
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Opinión/Katya Morales Prado (Milenio Diario León -versión digital-) “Que la Constitución esté contigo” 
… Se han anunciado varias reformas constitucionales para ser dadas a conocer este 5 de febrero de 2024, se 
rumora la tendencia a desaparecer o menguar los mecanismos de vigilancia, minando la transparencia, el 
combate a la corrupción y desbaratando el Poder Judicial. Se pedirá todo esto en nombre del pueblo bueno y yo 
te pregunto a ti buen ciudadano ¿Estás dispuesto a permitir que se reduzcan o eliminen de la constitución los 
mecanismos que te protegen de los excesos de los gobernantes y que te permiten llamarlos a cuentas? En 
nombre del pueblo de México la Constitución debe contener todos los elementos de vigilancia, rendición de 
cuentas y control que nos permitan asegurarnos que los gobernantes no nos mientan, no nos roben y no nos 
traicionen. 
 
Opinión/Francisco Rodríguez (Diario Imagen) "¿Elecciones o Estado de Excepción por violencia desatada?" 
Se cierra el círculo en torno a Andrés Manuel López Obrador. ¡Está acorralado! Su desesperación es creciente, 
imparable… No creíamos que, como un luchador de la democracia como se presentaba desde siempre, fuese a 
debilitar, atacar, incluso a desaparecer a las instituciones democráticas a las que ya alguna vez había mandado 
al diablo… ¡Y ahí están la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el INE, el INAI y varios más de los organismos 
constitucionales autónomos para desmentir nuestra pueril creencia!.. Mal y de malas no sólo AMLO, también su 
gobiernito y el Poder Legislativo. La Segunda Sala de la SCJN concedió el amparo a seis empresas y declaró la 
inconstitucionalidad de los cambios a la Ley de la Industria Eléctrica, vigentes desde el 10 de marzo de 2021, que 
favorecen a la Comisión Federal de Electricidad por sobre los privados que generan energía eléctrica; la sentencia 
aplicará de manera general a todos los agentes que participan en el mercado eléctrico nacional.  
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) "Mano perdida en el juego energético" 
En las profundidades del juego político de México, el Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) acaba 
de ser víctima de un revés monumental. Imagínense esto: una mano de póker donde cada jugador guarda sus 
cartas con celo, la tensión se palpa en el aire, y de repente, el golpe de gracia. Así se sintió el fallo de la Suprema 
Corte de Justicia al declarar inconstitucional la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica propuesta por AMLO. Un 
movimiento que, sin duda, revoluciona el tablero energético del país y revela las estrategias de un Presidente 
que se adentra en el último tramo de su Gobierno.  
 
Tu Opinión Reforma/Amargo epílogo (Reforma) 
La propuesta para cambios por "elección popular" de Ministros de la SCJN viola la Constitución. El espíritu del 
constituyente es para que el Ejecutivo la observe, interprete respete así como las leyes del Legislativo, que este 
también lo haga conforme derecho. No es, hoy, del agrado del titular del Ejecutivo federal ningún contrapeso. 
Populismo extendido al Poder Judicial sólo puede concluir en absolutismo de un dictador, violando el claro 
mandato de 1917 en la independencia y separación de poderes: con siete meses para terminar su mandato, 
resulta claro que busca prologarse, amargo epílogo para el sexenio que llegó con muchas esperanzas y terminó 
con abusos del poder. La SCJN es lo que nos defiende a los ciudadanos de este tipo de abusos: cada Legislador, 
que representa al pueblo en su distrito electoral, la debe rechazar. Revisemos, pues, como vota nuestro 
diputado. Esta es la razón por su ausencia en Querétaro este 5 de febreros su violación al enviar estas iniciativas. 
Gustavo Lomeli-Pozo/Querétaro Qro. 
 
Tu Opinión Reforma/Desgracia (Reforma) 
Es una verdadera desgracia lo que las y los mexicanos estamos viviendo hoy día. No hay una mínima política de 
seguridad, desperdicio de recursos públicos, deficiente sistema de salud pública, manoseo de la educación 
pública, destrucción ecológica, endeudamiento sin freno de nuestro País, aumento desmedido de la corrupción, 
la mayoría de las adquisiciones sin licitación, abuso de poder, insulto persecución en contra de críticos, ataque a 
periodistas, militarización desmedida, ataque visceral contra el Poder Judicial Federal, ataque los organismos 
autónomos y mucho más. Si esto le agregamos las reformas que va a presentar este día ¿a dónde vamos in parar? 
El 2 de junio tendremos el poder para revertir esto, con nuestro voto razonado y decidido. 
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Lucas Adrián Del Arenal Pérez / Pachuca, Hgo. 
 
Opinión/Andrés Oppenheimer (Reforma) “La corrupción en AL” 
… El ranking de Transparencia se basa en 13 fuentes, incluida una encuesta entre expertos y empresarios sobre 
los niveles de corrupción gubernamental de cada país. Francois Valérian, presidente de Transparencia, me dijo 
en una entrevista que uno de los problemas clave de América Latina es la falta de un Poder Judicial 
independiente en muchas naciones. "Hemos logrado obtener leyes contra la corrupción e instituciones contra la 
corrupción, pero lo que falta es un Sistema Judicial que pueda sancionar la corrupción". me dijo Velérian. 
"Necesitamos jueces independientes que tengan los recursos financieros y humanos para luchar contra la 
corrupción" El ranking de 180 países ubica a Venezuela y Nicaragua entre los más corruptos del mundo. En el 
extremo opuesto del índice, Dinamarca y Finlandia figuran como los más honestos. 
 
Opinión/León Bendesky (La Jornada) “Elección o plebiscito” 
… De modo escueto, un ciudadano se considera un miembro activo de un Estado, que se somete a las leyes y que 
tiene la titularidad de derechos políticos; este es un estatus preciso y esencial en la conformación de una 
sociedad… Ambos componentes son perfectibles y esa es una parte esencial de un sistema democrático 
dinámico, de lo que se denomina como una "sociedad abierta" y del arte de gobernar que esa condición exige. 
La acometida contra el Poder Judicial y las instituciones entraña el riesgo de un debilitamiento de la compleja 
relación entre los ciudadanos y el poder político. El Estado que tiende a centralizarse en el Ejecutivo como 
"protector" primordial en una sociedad heterogénea por naturaleza, provoca el gran dilema de cómo se protegen 
entonces los ciudadanos del poder del Estado 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) "Banxico premia a bancos y afecta a usuarios con nueva regulación" 
Banxico premia a bancos y afecta a usuarios con nueva regulaciones del Banco de México (Banxico) se prepara 
un duro golpe para los usuarios de los servicios financieros, el cual, al mismo tiempo, representará un beneficio 
calculado en 3mil millones de pesos anuales para las instituciones bancarias que operan en el país… Bajo las 
reglas actuales, basta con que el cliente no reconozca un cargo domiciliado para que los bancos obligatoriamente 
devuelvan el saldo completo y luego se procede realizar una investigación que confirma o desecha el cargo. 
Según datos del Condusef. al año se reciben unas 220 mil tan unos 3 mil millones de pesos. El objetivo de las 
regulaciones es proteger precisamente al usuario y ya existen sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que obligan las instituciones bancarias a pagar intereses por esos cargos que no se reconocen y que, por 
falta de respuesta del banco, se tienen que llevar como reclamos hasta las instancias judiciales… 
 
Yo Lector/Continúa la "fiesta" taurina (Excélsior) 
Cada vez es más evidente que las corridas de toros van a continuar en nuestro país, porque lo que está detrás 
no es preservar una tradición, como alegan los "aficionados". sino un muy jugoso negocio en el que están 
inmiscuidos muchos personajes de la política y del poder económico…A pesar de las protestas y de un fallo 
judicial, que fue revertido por esos intereses políticos y económicos que mencionamos, se vuelven a reactivar 
las corridas de toros en la Plaza México, de acuerdo con una nota publicada en Excélsior: "Las corridas 
programadas para este domingo 4 de febrero y la corrida por el 78 aniversario de la plaza México del 5 de febrero 
sí se realizarán en tiempo y forma, como estaban programadas.. Esto luego de que a través del amparo 152/2024 
la jueza Quinta de Distrito en Materia Administrativa Sandra de Jesús Zúñiga otorgara una suspensión 
provisional para celebrar las corridas de toros por el amparo promovido por la asociación Todas y Todos por 
Amor" (Plaza de Toros México confirma habrá corrida el domingo 4 y lunes 5 de febrero, 2/02/24). 
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “Urge un Gobierno honesto y capaz” 
P.D. Fui mencionado de nuevo en la conferencia marranera, ahora por la exoneración de Juan Collado, y se injurió 
otra vez al Poder Judicial. Reto a ese rufián a presentar en su pocilga a un catedrático prestigioso que se atreva 
a sostener que la exoneración de Collado fue ilegal. 
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Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen) “FGR obtiene nuevas órdenes de aprehensión contra militares 
involucrados en la masacre de iguala” 

Otro de los casos de máximo interés para el Presidente López Obrador, en el que los investigadores del 
oficialismo no han podido tener éxito es en aclarar la desaparición de 43 normalistas, ocurrida hace más de nueve 
años en Iguala. En el intento por invalidar la "verdad histórica" elaborada durante el Gobierno del expresidente 
Peña Nieto y de confirmar las afirmaciones presidenciales en el sentido de que fue un "crimen de estado", la 
Fiscalía General de la República (FGR) culpó a 16 militares de estar coludidos en la desaparición de los jóvenes 
normalistas de Ayotzinapa, de los cuales ocho se presentaron voluntariamente ante el juez instructor y quedaron 
presos bajo el recurso de la prisión preventiva oficiosa… La llamada Cuarta Transformación tiene otro motivo de 
queja contra el Poder Judicial. Se trata, nada menos, que de la denuncia contra el Fiscal General del Estado de 
Morelos, Uriel Carmona, acusado de ocultar o tergiversar peritajes que convirtieron el caso del supuesto 
asesinato de la joven Ariadna Fernanda López, y en la Ciudad de México para presentarlo como una muerte 
accidental. La joven murió en la ciudad de México, pero su cuerpo fue arrojado en terrenos del estado de Morelos 
por sus presuntos asesinos.  
 
Opinión/El Duende (La Razón de México) “Un indulto oportuno” 
El Código Penal Federal establece algunas condiciones, por ejemplo, la existencia de indicios de violaciones 
graves a los derechos humanos del sentenciado; el procesado no debe representar un peligro para la sociedad. 
Según los expertos, una "reinserción social" es para alguien que no represente un riesgo para la sociedad (no se 
podría indultar a alguien que nunca ha readaptado) además, este "indulto" produce o se genera, derivado de un 
reconocimiento de inocencia, es decir, las personas que enfrentan un proceso y las que lleven ese proceso, tienen 
una prueba plena de su inocencia, existe este reconocimiento, y en consecuencia se suscita el indulto 
presidencial. Por si fuera poco, dicen los conocedores del derecho constitucional, es de suma importancia esté 
"firme su resolución, en el caso mediático", y el conocimiento de que existe una ejecutoria de amparo por 
resolverse. ¿Qué significa esto? Que el asunto está sub júdice, sea, todavía no existe una sentencia firme y no 
sabemos el cumplimiento que vaya a dar la autoridad". 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) "Contra las cuerdas" 
… El diputado Jorge Gaviño también se deleitaba con la fiesta brava, pero dice que ahora está a favor de los 
derechos de los seres sintientes y que por eso está encabezando el movimiento para que se acaben para siempre 
las corridas de toros, por lo que ahora empuja un recurso ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
que se determine si los toros son o no objeto de protección, como parte de los derechos de los animales en lo 
que establece la Constitución… 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero -versión digital-) “El fraude de 2006” 
… Recientes revelaciones periodísticas han puesto en evidencia que la Coalición por el Bien de Todos, liderada 
por López Obrador, recibió del Cártel de Sinaloa entre dos y cuatro millones de dólares para su campaña, que 
ese mismo Cártel sufragó los gastos del plantón en Reforma y que estuvo a punto de secuestrar a uno de los 
magistrados del Tribunal Electoral para que le diera el triunfo a López Obrador… Su estrategia consistía en anular 
la elección para que volviera a realizarse. Su bandera: voto por voto, casilla por casilla (pese a lo cual no 
impugnaron todas las casillas sino solamente un tercio de las mismas)… 
 
Opinión/Luis Muñoz (Diario Imagen) “Más de mil personas en prisión preventiva podrían votar el 2 de junio” 
La Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) y el Instituto Nacional Electoral (INE), en coordinación con el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM), firmaron un convenio de colaboración para la implementación del voto 
de las personas en prisión preventiva, durante el proceso electoral 2024. En el evento, el secretario de Seguridad 
Ciudadana, licenciado Pablo Vázquez Camacho… señaló que este convenio es resultado de la resolución del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, instancia que determinó que las personas en prisión 
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preventiva, que no han sido sentenciadas, tienen derecho a votar, al encontrarse amparadas bajo el principio de 
presunción de inocencia.  
 
Opinión/Mauricio I. Ibarra (La Razón de México) “Paridad antidemocrática” 
En noviembre pasado, una ciudadana interpuso un juicio ante la Sala Superior del Tribunal Electoral federal. ¿El 
motivo de su inconformidad? La quejosa consideraba que existían omisiones del Congreso de la Unión y del 
Instituto Nacional Electoral. Al primero le atribuía abstenerse de legislar para cumplir con la reforma 
constitucional de 2019 conocida como "paridad en todo", mientras que al segundo lo responsabilizó de no emitir 
lineamientos para garantizar la paridad de género en la Presidencia de la República. El asunto fue turnado al 
magistrado Fuentes, quien elaboró un proyecto… El proyecto, discutido en la Sala Superior el 24 de enero, fue 
rechazado por los demás magistrados, razón por la cual el asunto fue retornado a la magistrada Otálora…  
 
Opinión/Bernardo Barranco (Milenio Diario Estado de México -versión digital-) “El tercer intento de reforma 
electoral de AMLO” 
Hay expectativa por el paquete de reformas constitucionales que el Mandatario federal presenta hoy en el marco 
de la conmemoración de la promulgación de la constitución de 1917. Como sabemos, hay varias reformas que el 
propio Presidente ha adelantado. Algunas: la reforma de pensiones, la judicial, de programas sociales, al salario 
mínimo, reforma eléctrica, Guardia Nacional, la prohibición del uso del fentanilo y la reforma electoral, entre 
otras. Sobre la reforma electoral, cabe decirlo, hay muchas expectativas, sobre todo porque se han sucedidos 
dos intentos fallidos… Llamó la atención la propuesta de reducir el aparato administrativo del INE. La disminución 
del número de Juntas Distritales, así como la remoción de 84.6% de funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. El 22 de febrero de 2023, el Senado aprobó el Plan B; el proyecto fue avalado con 72 votos a favor y 
contra 50. Sin embargo, fue tal el grado de desaseo procedimental que los Tribunales echaron abajo la iniciativa. 
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POLÍTICA 
 
Perfila Senado de EU cierre de frontera automático 
Los legisladores de Estados Unidos proponen una "autoridad de emergencia" para expulsar a los migrantes si se 
superan los cinco mil cruces diarios durante cinco días. Además, se ha presentado una propuesta bipartidista de 
118 mil 200 millones de dólares para apoyar a Ucrania e Israel y reforzar la seguridad en la frontera sur del país. 
(Excélsior) 
 
Celebra Biden duro acuerdo sobre seguridad fronteriza 
El Senado de Estados Unidos ha presentado un proyecto de ley bipartidista de seguridad fronteriza de 118 mil 
millones de dólares que también proporcionaría ayuda a Ucrania e Israel. El proyecto busca reforzar la seguridad 
fronteriza, endurecer las leyes de asilo y enfrenta la oposición de los republicanos de línea dura, incluido Donald 
Trump. (La Jornada) 
 
Perfilan 20 mil mdd para evitar los cruces ilegales 
Un grupo de senadores demócratas ha presentado una iniciativa de ley de 370 páginas que otorgaría al 
presidente de Estados Unidos la autoridad para cerrar la frontera con México si el número de migrantes supera 
los 5,000 al día durante cinco días. (Milenio Diario) 
 
Rescatan a 73 personas y tres cuerpos del río Bravo 
El Grupo Beta del INM rescató a 73 migrantes que quedaron varados en el río Bravo en Piedras Negras, Coahuila. 
También se localizaron tres cuerpos de hombres sin identificación, posiblemente migrantes. Durante las acciones 
de rescate, se auxilió a personas de diferentes países de Centroamérica y Sudamérica. (Milenio Diario) 
 
EE. UU. niega visas a directivos de Pemex, en castigo por venderle petróleo a Cuba 
El Gobierno de Estados Unidos ha negado visas a directivos de Pemex como castigo por vender petróleo a Cuba, 
a pesar de las advertencias de consecuencias legales y financieras. (Unomásuno) 
 
Retribuye Cofece 34 mil mdp al país 
En los últimos 10 años, la Comisión Federal de Competencia Económica ha generado un beneficio económico de 
34,502 millones de pesos para la sociedad, devolviendo casi 6 pesos por cada peso asignado de su presupuesto. 
(Reforma) 
 
AMLO destina 13 mil mdp para terminar carretera de Oaxaca que inició Calderón 
El Presidente de México, AMLO, destinó 13 mil millones de pesos para terminar la construcción de una carretera 
en Oaxaca que fue iniciada por el expresidente Felipe Calderón. Además, anunció que su Gobierno comprará la 
concesión de la autopista Mitla-Tehuantepec al empresario Carlos Slim. (Milenio) 
 
Gobierno compra a Slim concesión de la carretera Mitla-Tehuantepec 
El Gobierno de México ha comprado la concesión de la carretera Mitla-Tehuantepec al empresario Carlos Slim, 
presidente de Grupo Carso. (ContraRéplica) 
 
Desmantelan el Centro Nacional de Identificación 
El Centro Nacional de Identificación Humana en México está siendo desmantelado, ya que se rescindieron 
contratos de personal y se dejó de proporcionar recursos materiales y equipo tecnológico. La suspensión de facto 
del centro comenzó en junio de 2023 bajo la administración de la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde. 
(La Jornada) 
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Lucha digital de las madres buscadoras 
Las madres buscadoras de desaparecidos están ganando atención en las redes sociales y desplazando el interés 
por los cárteles de drogas en México. Aunque los cárteles siguen liderando las interacciones en línea, el tema de 
las madres buscadoras y los desaparecidos ha obtenido casi la misma cantidad de reacciones en los últimos 90 
días. (Milenio Diario) 
 
Concentran Puebla y Edomex atracos a transportistas 
El Estado de México y Puebla concentran el 88% de los asaltos a transportistas en México. Durante el segundo 
trimestre de 2023, el 94% de los 5,178 robos se concentraron en estas dos entidades. (ContraRéplica) 
 
Desactivan paro nacional de transportistas; les ofrecen mayor seguridad 
El Gobierno de México logró desactivar el paro nacional de transportistas programado para este lunes al 
comprometerse a instalar mesas de diálogo para garantizar mayor seguridad en las carreteras federales. (La 
Crónica de Hoy) 
 
'Confunden' a jornaleros y los masacran 
Un grupo criminal confundió a un grupo de jornaleros con sicarios y los atacó a tiros en una carretera de Sonora, 
dejando un saldo de cuatro muertos y siete heridos, incluyendo a tres menores de edad y una mujer. (Reforma) 
 
"Grupos criminales de Edomex, con bases sociales" 
El secretario de Seguridad del Estado de México, Andrés Andrade Téllez, reconoció que los grupos criminales en 
el estado tienen bases sociales que dificultan las acciones de seguridad. Los municipios colindantes con Morelos, 
Michoacán y Guerrero, conocidos como Tierra Caliente, son zonas abandonadas y sin vigilancia donde el crimen 
organizado ha logrado una base social que los defiende. (El Universal) 
 
Anuncian limpia en Tabasco 
El Cártel Jalisco Nueva Generación anunció una "limpia" en Tabasco, deslindándose del grupo criminal La 
Barredora, conformado por ex integrantes de Los Zetas. En un video que circula en redes sociales, miembros del 
CJNG afirmaron que su lucha no es contra el Gobierno, sino contra los generadores de violencia en el estado. 
(Excélsior) 
 
Abuchean a Murat 
El ex gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat, fue abucheado por sus paisanos durante la inauguración de una 
carretera en el estado. El Presidente de México, AMLO, mostró solidaridad con Murat al abrazarlo. (Excélsior) 
 
Maru Campos: no a las alianzas oscuras que impiden la paz 
La gobernadora de Chihuahua, Maru Campos, afirmó en su Segundo Informe de Gobierno que en su entidad hay 
Estado de derecho y rechazó las alianzas oscuras y los contubernios que impiden la paz. (La Razón de México) 
 
Inicia tandeo de agua por crisis de abastecimiento en CDMX 
Debido a los bajos niveles de agua en el Sistema Cutzamala, el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado 
el tandeo de agua en 284 colonias de 10 alcaldías durante los primeros dos meses del año. Se ha creado un 
mecanismo de distribución equitativa de agua para asegurar que todas las personas tengan acceso al agua 
potable. (Unomásuno) 
 
¿Paso o no paso?...deja 16 heridos 
Un autobús de turismo quedó atascado en un bajopuente en el Viaducto de la Ciudad de México, dejando 16 
personas heridas y el techo del vehículo destruido. El conductor abandonó la escena del accidente y aún no ha 
sido detenido. Los pasajeros se encontraban en su camino a Puebla desde Puerto Vallarta. (Reforma) 
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ECONOMÍA 

 
Irreductibles se comen el presupuesto 
El gasto público en rubros como pensiones, el costo financiero de la deuda y las participaciones a estados 
representaron casi el 50% del Presupuesto de Egresos de la Federación en 2023, y se espera que sigan 
aumentando en 2024. (Excélsior) 
 
Alertan por mayor carga fiscal con reforma a pensiones 
Según un análisis de Citibanamex, implementar una pensión equivalente al 100% del último salario de los 
trabajadores costaría 430 mil millones de pesos adicionales al año. El costo fiscal adicional representaría el 1.3% 
del PIB el primer año y aumentaría hacia el 2.0% del PIB en menos de una década. (Excélsior) 
 
Cambio en pensión: alertan "explosivo" gasto por aumento de adultos mayores 
El envejecimiento de la población en México representa un reto fiscal debido al aumento explosivo en el gasto 
en pensiones. Se espera que el número de personas mayores de 65 años crezca casi un 100% para 2050, lo que 
implicará mayores costos en salud y cuidados de larga duración. (La Razón de México) 

 
INTERNACIONAL 

 
El Salvador vota por plan bélico de Bukele sobre narcopandillas 
El candidato Nayib Bukele ha sido reelegido como Presidente de El Salvador con más del 80% de los votos, gracias 
a su estrategia militar contra las narcopandillas. Bukele descartó buscar otra reelección después de 2029 y afirmó 
que El Salvador tiene democracia por primera vez en su historia. México y China felicitaron al presidente electo 
por su triunfo. (Milenio Diario) 
 
Incendios de Chile dejan 112 muertos 
Los incendios forestales en Chile han dejado 112 muertos, de los cuales solo 32 han sido identificados. El 
presidente Gabriel Boric ha decretado dos días de duelo nacional y se sospecha que los incendios fueron 
intencionales. Se han destruido más de 3 mil viviendas y se han implementado toques de queda en algunas zonas 
afectadas. (El Universal) 
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BAJO RESERVA 
Temen más emboscadas a Xóchitl Gálvez en EU 
Tras la emboscada que le tendieron a Xóchitl Gálvez en Nueva York, nos dicen que el equipo de la candidata 
opositora teme que se preparen otras protestas en contra de ella. Hoy y mañana, doña Xóchitl tendrá diversas 
reuniones en Washington para terminar su gira por Estados Unidos. Aseguran que tienen informes de que 
algunos de los morenistas que el viernes fueron burlados por Gálvez con un señuelo que le permitió salir por la 
puerta de atrás luego de su reunión con representantes de la comunidad mexicana, buscan cobrarle esa afrenta 
y tratar de opacar su visita a la capital estadounidense. Nos hacen ver que si así de bajo está el nivel de la 
competencia en territorio extranjero, la rudeza de la campaña en el territorio nacional será de pronóstico 
reservado. 
Las reformas de AMLO y el milagro de Monreal 
Hoy, el Presidente López Obrador presentará al menos 16 reformas constitucionales. Nos dicen que en la 
bancada oficial en la Cámara de Diputados hay la línea de darle toda la celeridad a los proyectos presidenciales 
para que sean votados lo antes posible. Sin embargo, nos hacen ver que en periodos pasados en el Senado de la 
República las iniciativas presidenciales no corrieron la misma suerte, pues encontraron freno dentro de la misma 
bancada de Morena. Nos dicen que ahora que Ricardo Monreal regresó como líder del rebaño morenista, deberá 
demostrarle a Palacio Nacional su capacidad para hacer que las iniciativas sean votadas. Lo que sí no podrá hacer 
don Ricardo, nos dicen, son milagros, pues la oposición ha dicho que no irá con varias de las reformas 
presidenciales. 
La oposición se prepara para el debate de las iniciativas 
Y a propósito de las reformas presidenciales que llegarán al Senado, nos dicen que quien ya se prepara para 
participar en el debate de éstas, es la senadora panista y jefa de la oficina de Xóchitl Gálvez, Kenia López Rabadán. 
Nos dicen que la senadora defenderá la posición de doña Xóchitl y del frente opositor, quienes consideran que 
la mayor parte de las iniciativas presidenciales solo tienen propósito de crear una narrativa desde Palacio 
Nacional con fines electorales, aseguran que lo que se intenta es crear la imagen de que la oposición se opone a 
que los ciudadanos reciban mayores beneficios, como 100 por ciento de sus pensiones, por lo que consideran 
que el papel de la oposición es hacer ver que algunas de las propuestas del Presidente son peligrosas para las 
finanzas públicas y otras para la democracia. El reto, nos dicen, será que en la percepción de los ciudadanos la 
oposición no quede como el villano de la película que frenó las iniciativas del Presidente, que le prometían más 
dinero a la gente: un buen reto. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que no obstante ser día de descanso obligatorio por el 107 aniversario de la Constitución de 1917, la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, encabezada por Marcela Guerra, dispondrá hoy las previsiones necesarias 
para recibir el paquete de reformas que el Presidente Andrés Manuel López Obrador hará público a las 5 de la 
tarde en Palacio Nacional. Los legisladores fueron citados a la primera sesión ordinaria del actual periodo el 
próximo miércoles, después de un puente de cinco días, y hasta entonces las propuestas del Ejecutivo serán 
turnadas a comisiones para su análisis y dictamen. 
Que siguiendo con el tema de las reformas presidenciales, Morena y sus aliados se declararon listos para avalar 
ese paquete de iniciativas, aunque es sabido que no cuentan con los votos necesarios a menos que reciban ayuda 
de PRI, PAN y PRD; es justo en ese punto donde se abre una ventana de oportunidad para los guindas, pues los 
partidos opositores han expresado su deseo de apoyar los cambios en materia de pensiones. Será cosa de 
explorar en qué otros temas coinciden, pero hay que ceder y no quedarse con todas las canicas, como dicta la 
realpolitik. 
Que tras conseguir más de 80 por ciento de votos para lograr su reelección en la presidencia de El Salvador, Nayib 
Bukele ingresó a un grupo selecto de Mandatarios que han ganado con ese margen en los últimos 10 años. En 
ese club se encuentran figuras que nunca han dejado el poder, como Vladímir Putin, en Rusia; Alexander 
Lukashenko, de Bielorrusia; Shavkat Mirziyoyev, en Uzbekistán, y Kasim-Yomart Tokáyev, en Kazajistán. Nada 
más. 

https://www.efinf.com/clipviewer/ba17078b3044fffac478e6caf4ff4c35?file


Columnas Políticas 

Página 35 Volver al 
índice 

Que Orlando Pérez Moguel y Fernando Alcocer Ávila, regidores de Mérida, se dijeron decepcionados de Morena, 
pues el candidato a la gubernatura, Joaquín Huacho Díaz, ha impuesto a “amigos y allegados” en la campaña y 
ha desplazado a los militantes de a pie del partido guinda. El reclamo se extiende a Rommel Pacheco, aspirante 
a la capital yucateca, por lo que hicieron pública su negativa a hacer proselitismo. Eso sí, aclararon que no se irán 
del partido, quizá porque, al menos el primero, ya pasó por PAN, PRI y PVEM. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Diálogo. El paro nacional de transportistas programado para hoy fue cancelado tras diálogos en la Secretaría 
de Gobernación, donde las organizaciones acordaron no realizar paros ni bloqueos en vías federales. Las partes 
continuarán trabajando para abordar temas clave, incluyendo la seguridad en carreteras, a cargo de SSPC y 
Guardia Nacional, y cuestiones administrativas, a cargo de la Segob y la SICT. Con las secretarías involucradas en 
la solución, como la de Seguridad, encabezada por Rosa Icela Rodríguez, y Segob, a cargo de Luisa María Alcalde, 
está garantizada la movilidad. Los acuerdos llegarán a buen fin. Se ve venir. 
2. Cuentas claras. Víctor Villalobos, titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, debe dar a conocer 
la información en la que se basó para afirmar, vía redes, que la iniciativa Fertilizantes para el Bienestar es un 
programa exitoso, instruyó el Instituto Nacional de Transparencia. El comisionado presidente del INAI, Adrián 
Alcalá, destacó que la relevancia de este recurso de revisión radica en la utilidad del derecho a la información 
como una herramienta para que la sociedad tenga acceso a las fuentes que sustenten los datos. Se lo pidió un 
ciudadano y Villalobos negó la información. Fórmula básica: que no nos mientan. 
3. Mesura. Luego de que el viernes por la noche un grupo de simpatizantes de Morena protestó contra su visita 
a Nueva York, la candidata presidencial del PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez, llamó a mantener el respeto, el diálogo 
y a confrontar sólo ideas y proyectos de país. Frente a la American Society de Nueva York, algunos seguidores del 
partido que comanda Mario Delgado se congregaron, por lo que Gálvez Ruiz sostuvo que el encono no contribuye 
positivamente: “Ya basta de odio”, enfatizó. Lo peor es que a este grupo se le identificó como cercano a Miguel 
Torruco Garza. Con las redes sociales, ya nada queda en el olvido. ¿Pelearse por los políticos? 
4. Cuidado con lo que se promete. “La Ciudad de México no se va a quedar sin agua”, sentenció Clara Brugada, 
al condenar a quienes quieren obtener beneficio, lucrar y politizar con la crisis hídrica que enfrenta el Sistema 
Cutzamala, cuyas presas se encuentran en 39.8%, en promedio. “Hay a quienes les interesa asustar a la gente, a 
quienes les gusta explotar eso, y nosotros pensamos que se debe redimensionar la problemática y reconocer los 
logros y avances que se han tenido en el tema hídrico con los Gobiernos de 2018 a la fecha”, sostuvo la 
precandidata a la Jefatura de Gobierno capitalino. Los políticos acostumbran llevar agua a su molino. Usted cuide 
el vital líquido. 
5. El juicio público. El ex gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat Hinojosa, fue abucheado ayer domingo durante 
la inauguración de la carretera a Puerto Escondido. No debe olvidarse que Murat Hinojosa renunció a su 
militancia en el PRI en noviembre de 2023 y el 3 de diciembre fue presentado como parte del equipo político que 
impulsará el proyecto de Gobierno de Claudia Sheinbaum en busca de la Presidencia de la República. Pues bien, 
parece que hay tricilores y morenistas muy molestos. En fin, que el chapulineo se cobra caro y la gente no olvida. 
Penita ajena. (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
No le gusta la Constitución 
Al Presidente López Obrador no le gusta la Constitución. Quiere otra. Lo curioso, lo que mueve a suspicacias, es 
que quiere una nueva Constitución cuando su sexenio está a pocos meses de terminar y no tiene en el Congreso 
los votos suficientes para conseguir una mayoría calificada que le permita alterar el texto constitucional. 
Y sin embargo hoy mismo presentará una batería de cambios a la Constitución. ¿Por qué no los hizo en 2018 
cuando tenía los votos suficientes? Tal parece que su apetito de cambio constitucional es muy reciente, se le 
ocurrió hace poco. 
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De ahí se concluye que lo prioridad no son los cambios constitucionales sino meterse en la campaña 2024, usar 
las propuestas como herramienta electoral y en caso de que alguna pase dejarle una herencia incómoda, no 
solicitada, a la próxima Presidenta de México. 
Es una falta de respeto, está claro, pero también es un desplante de autoridad para gritar que todavía solo sus 
chicharrones truenan, justo la razón que lo motivó a cancelar el aeropuerto de Texcoco: mostrar que él tenía el 
mando. Un troncó que creció torcido. 
El Presidente sabe mover el abanico. Los medios le concederán las primeras planas, los analistas y los candidatos 
se referirán a sus propuestas. Cualquiera diría que no quiere irse. 
Caminos peligrosos 
El para nacional de transportistas se pospone. La idea era detonarlo este mismo lunes, pero los líderes del 
movimiento lograron un acuerdo en Bucareli, lo que es rarísimo. La política se anotó un punto a favor y eso hay 
que celebrarlo. 
Es posible que un grupo insista es mostrar de algún modo su inconformidad ante la ola de violencia de azota las 
carreteras, pero el grueso de los transportistas trabajará de manera normal. Eso se dijo. 
Habrá mesas permanentes de diálogo para buscar formas de garanticen la circulación de mercancías por el país, 
sin problemas de seguridad para los choferes y sus camiones. La Guardia Nacional tiene que retomar el control 
de los caminos de México y contar con un programa de reacción rápida que permita reducir los índices de 
impunidad en el robo al transporte. 
La Barredora vs. CJNG 
Con la novedad de que el CJNG anunció que ellos se encargarán de limpiar de lacras el estado de Tabasco, y los 
criminales agrupados en la Barredora no son gente del Mencho, sino ex Zetas que volvieron a las andadas. 
Mientras los criminales intercambian amenazas y anuncian en los hechos que en Tabasco es inminente una 
guerra entre los pistoleros de la Barredora y los sicarios de Jalisco, el Gobierno estatal minimiza la gravedad de 
los acontecimientos y espera que las fuerzas federales saquen otra vez las castañas del fuego. 
Lo cierto es que Tabasco ya entró al listado bochornoso de entidades en las que será complicado el trabajo de 
organización de los comicios. El Gobierno local se desvanece. Las declaraciones a la prensa no sustituyen al 
trabajo policial en las calles. 
Momentos duros 
Los catastróficos incendios forestales que azotan Chile han provocado una importante mortandad y miles de 
viviendas dañadas. La gente que tuvo que abandonar sus domicilios ante el acecho de las llamadas lo perdió 
todo, de ahí que la solidaridad internacional sea necesaria. 
México ofreció ayuda y el presidente chileno, Gabriel Boric respondió diciendo que Chile sabe que en los 
momentos duros cuenta con México. Bien por la disposición de ayudar de manera inmediata y también por la 
respuesta de Boric. 
Las escenas del incendio y las evacuaciones que han circulado son dramáticas. Fue necesario establecer un toque 
de queda en diversas provincias para ayudar a las labores de rescate. 
La rápida respuesta de la canciller Alicia Bárcena a nombre del Gobierno de México ha recibido una nota 
laudatoria de la comunidad internacional. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Más allá de las palabras, las señales que nos manda Washington no son nada buenas. (La Jornada) 
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